
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dos (2) de agosto de 2023. 

 
HORA:  10:30 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120190016300 

DEMANDANTE: JOSÉ WILMER PÉREZ LADINO 
DEMANDADOS:   ANDRÉS MÉNDEZ Y JHON JAIRO MOSQUERA C. 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante RAÚL MONTAÑA ORTÍZ 

Apoderado ANDRÉS MÉNDEZ  JAIME GUSTAVO RENGIFO QUINTERO  

Apoderado JHON JAIRO 

MOSQUERA CARDONA  
 JULIO CONRADO MOLANO HURTADO  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 
PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 
Se recaudan los interrogatorios al demandante y a los demandados. 

 

Seguidamente y por lo avanzado de la hora, se decreta un receso y con la 
finalidad de continuar con la audiencia, se señala el día VEINTICUATRO (24) 
DE OCTUBRE DE 2023, a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM). 

 
Se actualiza la fecha de la diligencia para tal fin y, se confirma recibido 

en correo electrónico por los apoderados asistentes. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS   

 
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez   
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